
     Ejecutivo   
Radicado: 680014003020-2023-00041-00 

Demandante: Electrificadora de Santander S.A. ESP 
Demandado: Municipio de San Pablo y Otro 

DISTRITO JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024).  

 
 
RADICADO: 680014003020-2023-00041-00 
 
Teniendo en cuenta que los demandados fueron notificados en debida forma, en los 
términos establecido en el Artículo 8 de la ley 2213 de 2022, mediante correos 
electrónicos remitidos el 27 y 28 de noviembre de 2023, visibles en los archivos 
No.33 y No.34 del expediente digital, y que los pasivos guardaron silencio, se 
considera procedente declarar cerrada la etapa probatoria y dictar sentencia 
anticipada.  
 
En efecto, si bien el representante del Ministerio Público planteó excepciones de 
mérito, no solicito la práctica de pruebas y no existen más pruebas que estén 
pendientes por decretar ni practicar, luego lo procedente es declarar cerrada la etapa 
probatoria.  
 
Una vez vencido el término de ejecutoria, ingrésense las diligencias al Despacho 
para dictar sentencia anticipada, a voces del Art. 278 del C.G.P. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,1 
OMG// 

 
 

NATHALIA RODRÍGUEZ DUARTE 
Juez 

 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 047 del 15 de MARZO de 2024 a 

las 8:00 a.m. 
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